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CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIOS Nro. HP-00812020-ISBM 

RESOLUCION DE RESULTADOS Nro. 207/2020-ISBM 

CONTRATACION DIRECTA Nro. 01 8/2020-ISBM 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA 

POBLACIÔN USUARIA DEL ISBM, PERIODO A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTE." 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIOS 

Nosotros. 	 de 	 Licenciada en .Fisicterapa y Terapia Ocupacicnal, del domiciho de 	 de Lirna, Departamento dE 

pertadora de mi Docurnento Unico de ldentdad ntrnero 
y Njmerc de Identiflcación Tdbutania 

actuando en nombre y representacián de 

INSTITUTO SALVADORENO DE SIENESTAR MAGISTERIAL, en mi carácterde Representante Leçai 

de la referida Instducidn, In cual es urn entidad cflciai autànoma, de derecho pübhco, del domici!io de la 

Ciudad y Departamento de San Salvadcr, con Ni'imeo de Identificaciôn Tributaria 
personeria que acredito 

por medic de: 1) Ejemplar del Diana OIrc:al NOmero DOSCIENTOS TREINTA Y SEtS, Tomo 

TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE, de fecha dieciocho de diciembre de dos mU siete: en donde 

aparece publicada Ia Ley del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, aprobada por media de 
Decreto Legislativo NCmero CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO, de fecha veintidós de noviembre 

de dos mil siete, del cual consta que el INSTITJTC SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL, 

es de las generales antes descnitas, que In direccón y administraciôn del mismo está a cargo de un 

Ccnsejo Directivo, el cual está inegrado por nueve Directores Propie'arios, uno de los cuales será el 
Director Presidente, quien durorá en sus Iunciones un peniodo de CINCO ANOS y será nombrado por 

el Señor Presidente de In Repblica: que den Ira de las atribuciones del Consejo Directivo se encuentra • Ia de acordar Ia celebraciôn de todo tipo de contratos; que el Director Presidente del Cor.sejo Directivo, 

es ci Presidente del lnsttuto y ejerce Ia representaciOn legal del mismo: 2) Ejemplar del Dianio Oficial 

Nümero CIENTO SESENTA 'r' TRES, Tome CUATROCIENTOS VEINTICUATRO, de fecha tres de 

septiembre de dos mil diecinueve, que ccntiene el Acuerdo Ejecutivo NUmero TRESCIENTOS 

VEINTINUEVE. ernitido por el Señor Presidente de Ia Reptblica, Nayib Armando Bukele Ortez, el dia 

tres de septiembre de dos mil diecinueve, por medio del cual se nombrô ccmo Directora Presidenta del 

Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Bienestar Magsteriai, para ci peniodo de CINCO ANOS 

a partir del dia cuatro de septiembre de dos ml diecinueve. 3) Certiflcacián de los Acuerdos tcrnados 

por el CorseJo Directivo del ISBM en e Sub Punto TRECE PUNTO CINCO, del Punto TRECE, del Acta 

NCmero OCHENTA Y CINCO, de sesián ordinaria de Consejo Directivo del ISBM, reaiizada el dia trece 
de febrero de dos mU veinte. rnediante In cual se rre autcrizô pare In suscripciàn del presente Contrato; 
y en adelante me denominaré el 1SBM, "Instituto", "Contratante" a instituciôn Contratante; y por Ia 

otra, 	 de 	 , Licenciada en Admir.istraciOn 

de Empresas, del domicilio de Ahuachapán, Departamento de Ahuachapân, con Docurrentc Unico de 

ldentidad Nimero 
actuando coma Apoderada Especial de HOSPITAL DE DIAGNOSTICO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que Sc abrevia HOSPITAL DE DIAGNOSTICO, S.A. DE C.V., una sociedad 

salvadoreña, anónima de capital variable, del dcmicUic cc San Salvador, departamento de San 

Savadcr, con Nirnero de tdentificacián Tributa'ia: 
personeria juridica que se estabtece 

mediante Ia siguiente documentaciOn: A) Fotocopia Certificada por Notanlo de Escnitura Püblica de 



Contrato Nro. HP-008!2020-ISBM 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO EN QUE MONTO MAXIMO TOTAL 

	

TIPO DE HOSPITAL 	MUNICIPLO Y 	 SE SUMINISTRARA EL SERVICIO, 	 EN US $ 

	

ITEM SEGUN TERMINOS 	DEPARTAMENTO 	DIRECCION, TELEFONCS, FAX? CORREO 	(INCLUVE IVA) 
DE REFERNCIA 	 ELECTRONICO  

HOS3ITAL CE DLAGNCST:CO 

I 	 S357J00.30 

)eretIrodecJ42gs en los paue!es uinJrqiccs: 

-RETIRO DE PUNTOS 

NO SE ADJUDICAN EN CUADRO BASICO CE MEDICAMENTOS: 
Pot no cumplV con las espeaScaciones tcnicas: 
130-GLlCElNA-Gctas Cticas-Frasca getera Ce 15 ml 
$32- GAMMA GLCEULINA ANTI-RHO 360 mc; SOLUCCN NVEtTA8L - Solucion nye:table cc 300 mc;- FRASCO V:AL 0 

OP.ELLENADA I ml 

ES: 

no cump:i con Los espedlicaciories técnicas. 
-Eucalpto Esencia-15 Mfraco 
-Pascetarcl- 125 Mg. Sup.Suposilor:o 
-T.e!ar.ornira-1.25 Gm-Tubo 35Cm 

NO SE ADJUDICAN EN CUADRO BASICO DE MEDICAMENTOS: 

Fr erccnlfarse repeliccs: 
22-.M6ROXOL CLORHIDRATO-15 mgSml sol. 0-al- Frasco 122 t1J 

26- AMPICILINA - SULBACTAN- Frasco arrpolla Ce 1g 0.5;- Frasco amoo Ia 

54- EF.OMAZEPAM- TaIeIa 3 m;- Tacleta 
76- CEFTR!AXONA SODICA- Frasco-arnpoila Ce 1 gms- Frasco airpolla Ce 1; con diluyen:e Ce 3.5-5ml 
66- CLATROMICINA - tableta Cc 500 m;s- Tableta 
149- FENITCINA SODICA -50 mgmi - Frasco vial o ampolla 5 ml 
226- LEvOT;ROXlA SODICA - Tatleta Ce 31 m;s 
254- MIDAZOLAM- 5 rng'm- Mpclla 3 ml 
273- NOREPINEFRINA EITARTRATO - I m;m! - Amcc:Ia 4 ml 
275- PANTOPR20L - Pantoprazol 40mg 
237 - PETIDINA C'_ORHIDRATO -50 mgcnil 
3' 1 - RANITDINA - 25 mgiml anipo Ia 2 ml- ampola Ce 2 ml 
329- SLCRALFATO - Sobre Ce 1 gr - Sobre 
441- LEVOFLOXACINA- 500cr;- Ta0lela 
476- 5-FLUOACILO - SOLUCION INYECT.ABLE 50 MG:ML- Frsco c via: x 10 ml 
479- ACIDO FOLINICO (e,covorin31 - Frasco vial Cc 50mg - Frasco vial de 4-5 ML 

encontrarse repetucjos; 

20 - ACICLDV'R 250 MG. - 250MG - AMPOLLA PCLVO LlOFlLlZDO - 
31 - ACICO VALPRDICO - 500 MG - COMPRIMIDO 
32- AC!DO VALPROICO - 500MG - COMPRIMIDO 
44- ALOURIN0L - 30CMG- COMPRIMIDO 
117- BICALUTAMIDA -50 MG.TAB. - COMPRIMIDO 
119- EIPERIDEMO CLORHIDRATO - 2MG !TAE - COMPRIMIDO 
165 - CARBAMAZEPINA TAB, - 200MG - COMPRIMIDO 
177- CAR VEDILOL - TA8LETAS DE 12.5 MGS - TASLETA 
223- CIPROFLOX.ACINA - 230 MG - AMPOLLA 100ML 
238- CLARITROMICINA - 2SCMG.'5ML - 6CML 
296- DICLOFENACO - 50MG- COUPRIMICO- CATAFLAM 50 MG GRAGEAS 
309- DICLOFENACC SODIO - 50MG- COMPRIMIDO - VOLTAP.EN CE 50 MG. 145. 
114 - FLUCONAZOL - 2MG - SOLUCION INYECTABLE - FLUCONAZOL VIJOSA 2MG!ML SOLUCION INYECTABLE 

CCPETRATACICN DIRECTA Nm 01-2C20-58M 	 / 

5L.MlN!S3 3E SER/:C OS MED:COS hOSPiTA.AR:O5 RiVAC0S PARA ATENOER A LA PCCLAC:CN USUARIA DE. IS5M, P5S:OCC A ARTIR CE 
La CROEN CE INICO ,L TRENTA YtJO DE CIC:EM5RE D. ANE COS MIL VEINTE 	
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Contrato Nrc. HP-00/2020-IS8M 

ConstituciOn de Ia sociedad 'Hospital de Ernergencias y Diagnóstico, S.A., otorgada ante los oficios del 
notario 	 el dia veintitrés de octubre de mil novecientos setenta y 
cinco, inschta en el Registro de Comercio a! ntmero TREINTA del Libro OCHENTA Y DOS, del Registro 

de Sociedades de fecha treinta de octubre de mil novecientos setenta y cinco; B) Fotocopia Certificada 
par Notarlo de Ia Escritura Piblica de Modificacidn @I Facto Social de Ia merconada sociedad, otorgada 
ante los oficios del notarlo 	 el dia 

y seis: C) Fotocopia Cntificada par Ncario de 
Escritura Pbca de Modiflcacin a Pacto Sic de Ia referida Sociedad, otorgada el dia once de 
septiembre de dos mll diez, ante los oficios no(ariales de 	 e inscrlta 
en el Registro de Comercic el dia tres de noviembre de dos mil diez, al Nümero VEINTISEIS del Libro 

del Registro de Sociedades, mediante a cual se 

modificô Ia denominación de Ia sociedad HOSPITAL DE EMERGENCIAS Y DIAGNOSTICO, S.A BE 

CV.. y en Ia cual consta que su denominacián, naturaleza y domicilio son las ames expresadas, que su 

nacionalidad es salvadoreña y que dentro de sus finalidades se encuentran la prestacián de todo tipo 

de servicios relacionados con Ia salud, en especial los hospitalarios, que Ia representaciOn legal, judicial, 

extrajudicial y el usa de la firma social corresponde al Presidente, secretario y tesorero de Ia Junta 

Directiva, quienes pueden actuar conjunta o separadamente; D) Fotocopia Certificada per Notario de Ia 

Cert;flcaciôn del Punto TRES, del Acta NUmero CINCUENTA V TRES de la Junta General Ordinaria 

do Accionistas de Ia expresada sociedad, celebrada el doce de octubre de dos mil dieciséis, inscrita 

en el Recistro de Comerco el dieciséis de noviembre de dcs mil dieciséis al NUrnero CINCUENTA 'r' 

DOS del Libro TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA V SIETE del Registro de Sociedades, en donde 

consta Ia elección del Director Presiderite de Ia Junta Directiva de Ia referida Sociedad, para un perIodo 

de cinco años, contados a partir de Ia fecha de Ia elección. E) Fotocopia certificada per Notario de 

Testimcnio de Escritura Piblica de Fader Especial, otorgado en esta ciudad, a las riueve horas del dia 

quince de octubre de dos mil dieciochc, ante los oficios notariales de Elizabeth Orantes de Brito, inscrito 

en el registro de comercio en fecha veintidôs de octubre de dos mil dieciocho al nümero cinco del libro 
un mil novecientos cuatro en el cual consta que el señor Rodrigo Alfonso Antorio Brito Lara, quien actuó 

en su caidad de Representarte Lega! de Ia scciedad Hospital de Diagnóstico, S.A DE C.V., faculto a 
para quo 

conjunta o separadamente pueden firmar tcda clase de cortratos derivados de procesos a gestiones de 
compra regLiados por Ia LACAP, par lo que me encuentro ampliamente facultada para reaUzar actos 
coma el presente y en este instrumento me denominaré la Contratista" y en las calidades antes 
expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otcrgar y en efecto otorgamos proveniente del 

proceso de Contrataciôn Directa Nümero CERO UNO OCHO/DOS MIL VEINTE-ISBM, denominada 
"SUMINISTRO DE SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS PRIVADOS PARA ATENDER A LA 

POBLACION USUARIA DEL ISBM, PERIODO A PARTIR DE LA ORDEN DE INICIO AL TREINTA Y 

UNO DE DICIEMBRE DEL ANO DOS MIL VEINTE.', de confomiidad a Ia Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración PbIica, que en adelante se denominará LACAP, su Reglamento 
que en adelante se denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallari a continuacián: I) OBJETO 
DEL CONTRATO: El objeto del presente Contrato, es establecer y regular las relaciones, derechos y 

obligaciones de las panes coritratantes, a efecto que Ia Contratista, brinde los servicios medicos 
hospita!ados que le han side adjudicados y realice sus actividades a satisfacción del ISBM, de 
conformidad a las condiciones definidas en este instrumento y en los demás documentos contractuates, 

especialmente to establecido en Ia ContrataciOn Directa Nimero CERO UNO OCHO/DOS MIL VEINTE-

ISBM en referenda, ncrrnativa aplicable e instrucciones que emita el ISBM, conforme al detalle 

siguiente: 

CONTRATA:ON CIRECTA Nro. 018,2C20.ISM 
'Su.''SRd DE sER'cics MEDcos HOSPIALAIOS PR;VAOCS OARAATENDER A LA pcBLAcIN USUAA DEL ISBM. PERCODO A PARTR DE 

LA ORDEN DE NCO AL TREiNTA V UNO DE DICEM3RE Ca ANO DCS MIL VETE 



Cortralo Nro. HP-CO9/2020-SBM 

15- FORWULA POLIMERICA HIPOPROTEICA PARA PACIENTES CON DISFUNCION RENAt: PROTEINAS, CARBOHiORATOS, 
RASAS. SIN LACTOSA - INMUNCGLOBULIMA HUMANA 
36- INMUNOGLOBULINA HUMANA - FRASCO VAL - SANDO-LOBULlNA 6 g.  POLVO LIOFILIZADO PARA RECONSTITUIR A 

OLUCION INVECTABLE 

ADJ 
	

NO ADJUIDICADOS POR ESTADO INACTIVO V EUMINADOS 

62 -CLORURO DE CETILPIRICINIO ANHIDRIDO + BENZOCAINA -0.53mg. • 10 mg - AEROSOL 
121 - HIDROXICINA CLORHICRATO - JARABE CE 2 MGSIML- FRASCO DE 21)0 ML 
126- ERRO SULFATO- TASLETA 0 CAPSUI.A CE 200 MGS- TABLETA 
185 - PERox:DO CE HIDROGENO - 3G. SOLUCION FRASCO DE 120 ML 

I

NO SE ADJUDICAN SOBREPASAN PRECIO PROMEDIO CE MERCADO NACIONAL NO FAVORABLE A LOS INTERESES 

INSI1TIICIONALES CUADRO BAS ICC: 
9- ACIDO ASCORBICO VITAMINA C) - Gtas de 1CO mg xml - Frasco gotero x 30 ml 

2 - A11,00 POLIACRILICO - -el Cfta:mico 2 mgs.ynl -Tubo 10 yrns 
17- ALBENDAZOLE - Susp de 400 mg. Frasco de 10-20 ml 
21 - ALUMINIO HIDROXIDO + MAGNESIO HIDROX100 + S1CTICONA - SLspersiän de 2156C/25 mg - Frasco 12) ml 

AMBRCXOL CLORhIDR.ATO - 15 mgJ5ml sal. Oral - Frascc 120 ml 
AMIKACNA. SULFATO - Frasco de 100 rrgs/ 2 ml - Frasco 2 ml 

59. CALCIO ACETATO AWMIN!O SULFATO - Pclvo para soucicn 36.45%+5l.8- Sobe de 2g -2.59 
62- CAMOMILLA - Flares rguladas de marzanila. Ace.te de menla pipemila. Acete do 4ri: Sp'ay bjcal 366.5my'18.5mg/7mg en imI- 

Frasco 30 ml 
98- CLORFENIRAMINA MALE.ATO - Jarabe de 2 mg15 ml - Frasco 120 ml 

106 - CLOTRIMAZOL - Crema v390131 all % - Tubo de 40gm 

115 - DEXTROSA - 13% solucibn - Frasco a Balsa 1000 ml 
157- L1JCONAZOL. Cãpsua de 150 mys. Cápsela. 
169- FUROATO CE OILOXANIDA. Tablela masljcab:e de 200 mg. Tableta masicacIe 
130- GLICERINA. Gatos Ôlicas. Frascc gotero de 15 ml. 
168- HICROCCRTISONA. Crema all %, Tubo de 15-30 yr. 
200- IBUFROFENO, Suspension de 1CO mg x 5 ml. Frasco 100- 120 ml. 
23 - LCP.ATACNA. Tabletos de 10 mys. Tabieta. 
232- LCRATANA. Jarabe do 5 mgs!5m1. Frasco 100 ml. 
235- METILCELULOSA - DEXTRAN. Ccliro Sd. Cftàlmica de 3 mgs/1 rr.g. Frasco gatero 15 ml 
247- METOCARBAMOL. Tableta de 500 mys Table Ia 
306- PSYLLIUM PLANTAGO, HIDROFIUCO MUCILOIDE, PoNo sern:a, Frasco de 210 3250 yr. 
219- SALES REHIDRATACION ORAL. Polvo pare suciOn oral en sobres de Glucasa Anrsra 5.024 g: Cruro de Scdio 0.575 g: 
Clor'.ro e Potaslo 0.375 y; Cato Tnódico Diftdratado 0.7259. Sobres de 7 a B gramos para diluir en 200 ml. 
329- SUCRALFATO. Sotre de 1 yr. Sobre. 
409 - OESMCPRESINA .ACETATC. 10 mc/dosis medida aerosol, nasal fiasco. Frasco spray r.asa! 5 ml. 

M 

- ACEITE DE R!CINO. ACEITE CE RICINO. FRASCO DE 2 ONZAS 
6-ACCLOVIR. 5GM. CREMATUBO X 10 G 
41-CARSOXIMETILCELULOSA SODIA 	5 mg. FRASCO GOTERO X 10 ML 
71-JEXTRANMTft.CELULOSA. 1,rng-3mg. Caja per fresco gotero per 15m1 
122-HIDROXIDO CE HERRO. 50 mg. FRASCO X 30 ML 
127-HERRO AMINOQUELADO. 42.75 MG. FCO GOTERD X 30 ML 
14E-L-GLU7AMINA. 103G. SOBRE-PCLVO DE 180 ML. 
193-RIBOFLAVINA • NICOTINAMIDA + BIOT:NA - PIRIDCXNA + RETINOL (PALMITATO CE V1TAMINA A) ACIDO ASCOR5ICO. 
A.FA TCCCFEROL ACETATO COLECALCIFEROL 	2 mg. + 12.5 mg. - 0.125 mg. * 1.6 mg. + 1500 UI + 50mg. • 10 mg. + 600 UI, 

FRASCO CE 20 ML 
220-CLORURO CE SODlO, 31.82 ML, SOLUCION NASAL 
258-TYLENOL S CEREZAJBE.PARACETAMOL log. CAJA X 1 FRASCC X 15 MI 

Si el Contratista, hubiere ofertado otras subespecialidades que no estén contempladas en los Términos 
de Referertcia de Ia Base de Ia Contrataciôn Directa antes señalada para el lipo de Hospital, existiendo 
Ia necesidad del servicio y teniendo Ia capacidad técnica e instalada, el Contratista solicitará 
previamente per escrito a Ia Gerencia Técnica Administrativa de Servicics de Salud, autorización para 
el sumirlistro de los mismos. Excepcionalmente el ISBM podrá autorizar Ia realizaciôn de procedimientos 
no arancelados siempre que los casos sean considerados de emergencia en el area de salud y no se 

CONTRA7ACION CIF.ECTA NmO. 016.2020-ISEM 
SUM!NISTRO CE SERVICIOS MEDICOS HOSPITALAROS PRIVADOS PARA ATE'DER A LA PCBLACION USUARIA DEL ISBM. PERICCO A PARTIR CE 

LA ORCN OF INICIO AL TREiNTA Y UNO DE DCIEMDRE DEL AFIC 005 MIt. VEINTE. 
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Contrato Nro. HP-00912023-I56M 

tenga opcián para realizar el procedimiento, para lo cual deberá existir una justificaciân técnica del 

Hospital avalada per el Medico Supervisor de Apcyo Médico-Hospitalario. La Gerencia Técnica 
Administrativa de Servicios de Salud. podrâ autorizar el suministro de otros servicios ofertados tales 
ccrno transporte en ambulancia para traslado del paciente hacia otro centre hospitalarlo o domicilio, 
fisioterapia, servicio de riebulización, consulta externa especializada, de servicios medicos 
especializados para interconsulta a pacientes ingresados, hemcdiálisis y despacho de medicamentos. 
Cuando la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud, autorice la atenciôn médica de tipo 
corisulta extema de especialidad, será indispensable Ia presentación de Ia referencia debidamente llena 
per un Medico Magisterial, Medico Especialista Magisterial, Supervisor de Apoyo Medico Hospitaiario, 
o Medico de Ia Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud. Asirnismo, dicha Gerencia podr 

solicitar a Ia Contratista, los servicios de laboratorio clinico y radiolégico e imágen, para Ia cual, los 
usuarics deberán presentar Ia boleta con los exárnenes indicados per el Medico Magisterial, Medico 

Especialista Institucional y10 equipo medico de Ia Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de 
Salud. que trabajan para el ISBM. quienes deterrninarn el nivel de autorizaciôn requerido de acuerdo 
al caso II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forrnan parte integral del contrato los siguientes 

documentos: 1. El Requerimiento: 2. La Base de Ia Contratación Directa Nümero CERO UNO 

OCHO/DOS MIL VEINTE-ISBM; 3. La Resoluciôn de Resultados Nürnero CERO/-ISBM; 4. La Oferta 

del Contratista: 5. La Orden de Inicia, 6. Garantia de Cumplirniento de Contrato; 7. Resoluciones 
modificativas segün el caso: 8. La Normativa lnsttucional y Ia especial del Institute Salvadoreno de 

Bienestar Magisterial que le fuere aplicable; 9. La 'NORMA TECNICA ADMINISTRATIVA PARA LA 

PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS Y OTROS SERV1CIOS DE SALUD A USUARIOS 
DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR 

MAGISTERIAL o Ia Norma Técnica que se encuentre vigente durante Ia ejecución del Contrato: 10. 
Interpretacicnes, instrucciones relacionadas con ci surninistro emitidas per el ISBM; 11. Otros 
documentos que ernanaren del presente contrato, los cuales son complementarios entre si y serán 
interp'etados en fcrma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos coritractuales 

y este contratc el Contratista, se obliga expresarnente a cumplir en fcrrna satisfactoria, con todas las 
furiciones establecidas en los instrurnertos anteriores y muy especialmente, con las normativas a que 
se reeren los nurnerales 8 y 9 de esta cláusula. Es entendido y aceptado que éste Contrato se antepone 
a toda ccmunicaciôn, entendimiento a acuerdos, ya sean orales o escritos entre las partes. En caso de 

[IJ 
ambigüedad, controversia, duda a disputa en Ia irterpretación del Contrato y demás documentos 
contractuales, Ia 'NORMA TECNICA ADMINISTRATIVA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
HOSPITALARIOS Y OTROS SERVICIOS DE SALUD A USUARIOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE 
SALUD DEL INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL a Ia Norma Técnica que 
se encuentre vigente durante Ia ejecuciôn del Ccntrato prevaiecerá. La Contratista, se compromete a 

recibir Ia induccidn administrativa impartida por el Institute Salvadoreño de Bienestar Magisterial, para 

Ia buena ejecuciôn del rnismo, razán par Ia cual no podrá alegar el desconocimiento de tales 
disposiciones. III) FUENTE DE LOS RECURSOS PRECIO V FORMA DE PAGO: Las obligaciones 
emanadas del presente instrumento serán cubiertas con cargo a RECURSOS PROPIOS para to cual 
se ha verificado Ia correspondier.te asignaciOn presupuestaria. El ISBM se compromete a cancelar al 
Contratista el monto máximo total de hasta CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 00/100 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$153,300.00) IVA INCLUIDO el cual sere 
pagado per ci ISBM, en cuotas rnensuales segün detalle establecido en Ia dáusula I) del presente 
documento. El Contratista pcdrá utilizar los montos no devengados de meses en los que no se logre 
completar el monte rriàximo mensual establecido, en los meses subsiguientes en que Ia demanda sea 
mayor a Ia programada. Cuando ci monto maxima mensual asignado se agote antes de finalizar el mes 

correspondiente y agotados los montos no devengados, el Administrador del Contrato deberá reportarlo 

CONTRATACOM DIRECTA Nro 013:2020-ISE1.1 
SUMN1S7R3 DE SECIDS CD:CoS HOSPITALAROS PRIVACCS PARA AENCER A LA PDELACCN USUARLA DE SBM, PEC00 A PARDR DE 

LA CRDEc CE NICO AL TREE4TA Y L'NO DE 00E%t3RE DEL 0 DOS M;L VENTE. 
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Contrato Nro. HP-009/2020-ISBM 

inmediatamente a la Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Satud para que siga el trãmite 
administrativo correspondiente para su análisis y poder autorizar Ia utilización del monto máximo del 
Contrato aplicando el descuento al monto mensual correspondiente a los ültimos meses segün 
corresponda, perrnitiendo que los contratos cesen segün lo establecido en el articulo 92 inciso iro. de 
Ia LACAP, al agotarse los montos, aunque no haya Ilegado Ia lecha de finalizacián del plazo contractual. 
El Contratista no deberá utilizar previamente los montos asignados al mes siguiente que se reporta para 
pago, sin previa notificaciôn de Ia GACI. La forma de pago será mensual, el Contratista y el ISBM 
acuerdan que los pagos serán realizados mediante abono a Ia cuenta que a coritinuaciOn se detalla: 

NOMBRE DE LA INSTITUCION 
FINANCIERA 

INOMBRE DE LA CUENTA 
I 	I I 	NUMERO DE 

I 	CUENTA 	I - I 

La cuenta consignada en el presente contrato, deberã mantenerla activa y designada para Ia recepción 
de sus depástos, durante un periodo minimo de un año, en correspondencia al ejercicio financiero fiscal, 
inicamente esta podrà ser modificada en ejecuciôn del contrato por motivos de caso fortuito o fuerza 
mayor, para lo cual deberá llenar el formu!ario correspondiente, proporcionado por Ia GACI, entonces 
se podrá ejecutar el cambio y deberá notificar a Ia Unidad Financiera lnstitucional sobre Ia modiuicaciôn. 
Este cambio no requiere resoluciôn modificativa. Ei su defecto el pago podrá efectuarse mediante 
Cheque o Ia forrna o medios establecidos por Ia UnidadFinanciera lnstitucional del ISBM. Los pagos 
serán realizados a más tardar en los OCHO DIAS HABILES posteriores a Ia emisión de quedan 
correspondiente, para lo cual el Contratista deberâ presentar durante los pnmeros quince dias hábiles 
del mes siguiente al suministro de los servicios mersuales: I) Acta de recepción a satisfacciOn de los 
servicios debidamente firrnadas por el(los) Administradcr(es) del Contrato y por un representante del 
Contratista. II) Factura de consumidor final a nombre del lnstituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial, 
en Ia que se indique, servicio proporcionado, ía cantidad, descripcián, el predo uriitario y el monto total 
facturado de los servicios con IVA INCLUIDO. En Ia Factura deberà aparecer deducido el uno por ciento 
de dicho irnpuesto y una copia de ía misma. Ill) Listados de pacientes atendidos con su respectivo 
formularlo en CD. IV) Consolidado y detalle mensual de actividades con sus respectivos formularios 
segün lo requiera el tipo de servicio en CD. V) Para las consultas extemas especializadas o servicios 
ambulatorios se deberá anexar las referencias del Medico Magisterial o Medico del sistema, con su 
respectiva hoja de prccedimientos cuando sea requerido. VI) Cualquier otro tipo de informaciOn que 
determine el ISBM. Para que proceda el primer pago, el Contratista deberá presentar además de Ia 
documentaciôn anterior: a) Dos fotocopias del contrato debidamente fimiado: b) Dos fotocopias de Ia 
GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO en las que se compruebe que Ia original ha sido 
presentada a ía GACI del ISBM; c) Dos fotocopias de Ia respetiva Orden de lniao. El ISBM, se reser'va 
el derecho de modificar o cambiar los documentos requeridos, para el pago de los servicios mediante 
el simple cruce de notas, asi mismo cuando el ISBM, estime necesario podrá solicitar al Hospital 
constancia de pago de honorarios a los medicos contratados para prestar servicios a los 
usuarios del ISBM. Todos los documentos antes descntos deberán ser entregados en farina oportuna, 
completamente llenos, en original, sin enmendaduras, alteraciones a tachaduras en las oficinas 
Centrales y1c,  Centros de Atención Regional del ISBM. Para Ia tramitación del ültimo pago que haya 
de hacerse en virtud de este Contrato o de su prôrrcga, el Contratista, deberá presentar acta de 
recepciôn por parte del ISBM de toda Ia información relativa a los usuarios y usuarias 
atendidos(as), incluyendo los expedientes cilnicos, en forrna ordenada con un resumen clinico 
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elaborado en computadora, en forrna cronolôgica de cada expediente. En caso de incumplimiento de 
esta obligaciôn el ISBM, podrá hacer efectiva Ia Garantia de Cumplimiento de Contrato, segün 
corresponda. La entrega de Ia documentaciOn antes relacionada. no será necesaria en el caso de 
prôrroga del Contrato a cuando el Contratista sea nuevamente adjudicado antes de la finalización del 
plaza contractual o de su prôrroga. El ISBM, pagarã ünicarnente los servicios que se hallen plenarnente 
respaldados, por to que, Ia Oficina encargada del trmite de pago deberá analizar y evaluar la 

documentacin presentada por el Contratista y de existir observaciones relativas a los servicios 
prestados deberá informar por escrito a el Contratista y al Administrador(es) del Contrato, para los 
efectos correspondientes. De existir observaicnes sabre cuestiones de forma en documentos 
presentados, las misrnas le serân comunicadas a el Contratista quien deberâ atenderlos y subsanar los 

documentos en un plaza rnáximo de ocho dias hàbiles cantados a partir del dia siguiente a la fecha en 

Ia que le fué comunicada Ia observaciôn. El pago de los servicios no observados se harã efectivo dentro 
de los ocho dias hábiles posteriares a Ia emisiOn del QUEDAN correspondiente. Los documentcs que 

S tengan observaciones se Ic pagaràn cuando el prcveedor subsane las observaciones señaladas por el 

ISBM. La docurnentación abser-vada rnientras no sea subsanada se tendrã por no presentada y se 
seguirã el trámite de pago en base a los documentos presentados correctarnente. Si el Contratista, 

persiste en ci mismo error en Ia presertacián de documentos haste por tercera vez, Ia Oficina encargada 
de realizer & Irámite de pago deberã inforrnarlo al Administrador del Contrato, con ci objeto que éste 

efectüe un Ilamado a el Contratista sobre el incumplimiento contractual. Es expresamente convenido 
entre las partes que e! hecho de efectuar un pago a Ia Contratista, no deberã interpretarse como una 

aprobación definitive del servicio prestado y no to liberará de sos responsabilidades. El Contratista se 
obliga, especialmente, a presenta' los informes que aparezcan indicados en los Térrninos de Referencia 

de los Servicios Requeridos y especialmente aquellos que le sean requeridos por ISBM dentro de los 
plazas establecidos. Es especialmente corivenida por las partes, que la Oficina encargada de Ia 

tramitaciôn de pagos del ISBM, podrã efectuar los descuentos proporcionales de aquellas atenciones a 

medicarnentos que no se encuentren documentalmente respaldados aun cuando los mismos (as) estén 
cornprer.didos (as) dentro de paquete. No serán pagados los procedimientos adicionales, que sear 
consecuencia de un procedimiento inadecuado en a realizacián del mismo. Tampoco será ccntemplado 
para pago el suministro at paciente de medicamentos de una calidad a marca diferente a Ia autorizada. 
EL ISBM SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA SOLVENCIA DE PAGO CON LOS 

. SUBCONTRATADOS, ESTANDO OBLIGADA LA CONTRATISTA A PRESENTAR LA 
DOCUMENTACION QUE EL ISBM ESTIME NECESARIA PARA VERIFICAR DICHA SITUACION. En 
(ado to demãs relativo al pago, se estarã a Ia establecida en los procedimientos administrativos de pago. 
IV) PLAZO DEL CONTRATO Y VIGENCIA: El plazo de ejecución de las obligaciores emanadas del 
presente contrato es a partir de Ia arden de inicio, finalizando el treinta y uno de diciembre de dos mit 
veinte. La vigericia de este contrato es a partir de Ia suscripción hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mit veinte. V) GARANTIAS: Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
presente contrato el contratista otorgará a favor del INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR 
MAGISTERIAL, una Garantla de Cumplimiento de Contrato, de canforrnidad at articulo treinta y cinco 
de Ia LACAP, por ci doce por ciento del valor contratado, equivalente a DIECIOCHO MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 00/1 00 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US$18,396M0), Ia cual tendrà vigencia de DOS MESES ADICIONALES AL PLAZO ESTIPULADO 
PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO y deberá eritregarse a Ia Gerencia de Adquisiciones y 
Contratacianes InstitucianaI del ISBM, dentro de los diez dias hábiles, después de Ia notificaciôn de que 
el contrato estã debidamente Iegalizado. Dicha garantia deberá ser entregada en Ia Gerencia de 
Adquisiciones y Contrataciones Instituciona!  del ISBM. VI) ADMINISTRACION DEL CONTRATO: El 

seguimiento al cumplimiento de las obtigaciones contractuales estarà a cargo de los Administradores 
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de Contrato: dactores RICARDO ERNESTO IRAHETA MUNDO, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO; WILLY ARNOLDO MEJIA DIAZ, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO; LIDIA BEATRIZ GIL DE FONSECA, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO: ELISA MARIA ROMERO DE BONILLA, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO: CARMEN ELIZABETH MOLINA LINARES, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO Y LAZARO ABDIAS VENTURA VENTURA, SUPERVISOR DE APOYO MEDICO 
HOSPITALARIO; quienes podrán actuar conjunta o separadamente, teniendo como atribuciones las 
establecidas en los articulos ochenta y dos Bis de Ia LACAPy las especificadas en las Bases de Ia 
ContrataciOn Directa en referenda. VII) ACTA DE RECEPCION: Corresponderá al Administrador del 
Contrato en coordinación con el Contratista, Ia elaboraciôn y firma del acta de recepción, las cuales 
contendrán coma minimo lo que establece el articulo sesenta del RELACAP. VIII) MODIFICACION: El 
presente contrato podrâ set mcdicado o ampliado en sus plazos o cualquiera de sus cláusulas antes 
del vencimierito de su plazo. de conforrnidad a lo establecido en los articulos ochenta y tres NA" y ochenta 

y tres "B" de Ia LACAP, debiendo emitir el ISBM Ia correspondiente resoluciôn, modificativa, debiendo 
el Contratista en caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos y montos de las Garantias segün 
lo indique & ISBM y formarã parte integral de este contrato. IX) PRORROGA: Previo al vencimiento del 
plazo pactado, el presente contrato podrá set prorrogado de conformidad a lo establecido en el articulo 
ochenta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se deberá modificar o ampliar 
los plazos y montos de Ia Garantia de Cumplimierito de Contrato; debiendo emitir el ISBM. Ia 
correspordiente resolucián de prárroga. X) CESION: Salvo autorización expresa del ISBM el contratista 
no podrá transferir a ceder a ningJn titulo, los derechos y obligaciones que emanan del presente 
contrato. La transferencia o cesiOn efectuada sin Ia autorización antes referida dar6 lugar a Ia caducidad 
del contrato, procediéndose además a hacer efectiva Ia garantia de cumplimiento de contrato. 2ul 
CONFIDENCIALIDAD: El Contratista se compromete a guardar Ia corifidencialidad de toda inforrnaciôn 
revelada por el ISBM, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal 
o escrita, y se comprornete a no revelar dicha informacián a terceras personas, salvo que el ISBM lo 
autorice en forma escrita El Contratista se compromete a hacer del ccnocimiento Cjnicamente Ia 
infcrmaciOn que sea estrictamente indispensable para Ia ejecución encomendada y manejar Ia reserva 
de Ia misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que Ia inforrnaciôn revelada pot el 
ISBM se mantenga con carácter confidenciai y que no se utilice para ningón otro fin. XII) SANCIONES: 
En caso de incumplimiento el Contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de Ia 
LACAP ya sea imposiciófl de multa por mora, caducidad, inhabilitaciOn, extincián, las que serän 
impuestas siguiendo el debido proceso por el ISBM, a cuya competencia se somete para efectos de su 
imposición. I NCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES: Se consideran incumplimientos técnicos los 

siguientes: 1. No contar con copia impresa o digital de Ia normativa y lineamientos para Ia prestacián de 
servicios. 2. No poseer equipo informtico con acceso a Internet. 3. No utilizar los formularios 
institucionales pre- enurnerados de forma correlativa. 4. No Ilenar adecuadamente los forrnularios 
institucionales. 5. No Ilevar el censo diario de atenciones. 6. No contar con Ia infraestructura requenda 
por Ia lnstitución en los térrninos de referencia. 7. No llevar Ia hoja de control de procedirnientos firmadas 
por el paciente por cada procedimiento realizado. Cuando El contratista incurra en alguno de estos 
incumplimientos, data lugar a una prevención escrita por parte del Administrador de Contrato, para que 
éste subsane el incumplimiento que le sea señalado en el plazo establecido en el compromiso: el 
incumplimiento de Ia prevención en el plazo señalado se hará del conocimiento de Ia GACI, para que 
este reahce el reclamo formal ante Ia deficiencia del servicio prestado, estableciendo un plazo máximo 
de 30 das para Ia subsanaciôn del incumplimiento senalado. El Incumplimiento a Ic convenido con Ia 
GACI sera sujeto de un llamado de atencion. El proveedor que se haga acreedor de dos Ilarnados de 
atericson por parte de Ia GACI por incumplimientos técnicos de Ia misma a de diferente naturaleza serâ 
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objeto de caduddad para su contrato. XIII) PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE 
ASPECTOS TECNICOS: El ISBM, podia efectuar reclamos a el Contratista, por incumpliniientos 
técnicos durante el periodo de vigericia de las Garantias, el Contratista, expresamente se somete a las 
sanciones que serãn inipuestas por el ISBM, a cuya competencia se somete a efectos de Ia irnposición. 
Penalizaciones cconômicas por las condiciones siguientes: 1. No consignaren el expediente Ia atencián 
realizada, Ia cual debe ser completa. 2. No contar con los insumos y materiates para Ia prestaciôn del 
seriicio ofertado. 3. Por discriminar a Ia población usuaria del Iristftuto Salvadoreno de Bienestar 
Magisterial por parte del medico a del personal a su servicio al bnndar la atenciôn médica respecto a su 
clieritela particular, que sea documentada, investigada y evidenciada. 4. Cuando exista una queja por 
nsatisfacciOn en el servicic prestado pci el proveedor, que sea docunientada, investigada y 
evidenciada. 5. Cuando por causas injustificadas atribuibles al hospital se suspenda un procedirniento. 
Para efectos de supervisiOn y penalizaciôn econOmica, se considera al no cumplir con lo tipificado en 
las condiciones antes mencionadas, Ia cual su penalizaciôn se efectuará de acuerdc at siguiente detalle: 
1. Se aplicarã una penalizaciOn par primera vez del 2.5% del monto mensual del contrato. 2. Si se 
presentase por segunda acasiOn, Ia penalizaciOn será del 5% del monto mensual del contrato. 3. Si se 
presentase por tercera ocasión, la penalizaciôn sara del 10% del monto mensual del contrato. 4. Si se 
presentase incumplirniento injustificado por mas de tres ocasiones, se aplicar la pena Ia caducidad del 
contrato previa análisis correspondiente a los intereses institucionales. Para Ia imposición de 
penalizaciones antes descritas se procederã conforme a to establecido en ci art. 150 de Ia LACAP. 
CAUSALES DE EXTINCION CONTRACTUAL: Segün el articulo noventa y tres de Ia LACAP, el 
prescntc Contrato podrá extinguirse por las causas siguientes: a) Por Ia Caducidad. b) Por mutuo 
acuerdo de las partes contratantes. c) Por revocación. d) Por Rescate y e) Por las causas determinadas 
contractuamente segUn el siguiente detalle: El ISBM podia caducar ci presente Contrato por 
ircumplimiento de el Contratista de sus obligaciones contractuales a par cualquiera de las circunstancias 
estabiecidas en el articulo noventa y cuatro de la Ley de Adquisicicnes y Contrataciones de Ia 
Administradôn Piblica o cualquier voiaciOn a incumplimiento a Ia normativa institucional, términos de 
referercia, Legislación de Ia Repüblica y otras disposiciones aplicabies del ISBM, que fuera considerado 
ccrnc una Falta Grave pci Ia Gerencia Técnica Administrativa de Servicios de Salud. Ademàs, podrã 
dase por terminado por las siguientes causas: 1. Por realizar procedimientos quirUrgicos sin estar 
justificados tOcnicamente. 2. Pcr suplantar Ia identidad y firma de procedimientos realizados a los 
usuarios; 3. Por crientar o sugerir aI usuano Ia utilizaciOn de tratamientos farrnacológicas o 
procedimientos que se encuentran en fase experimental, que no son del protocolo de ninguna cc las 
lnstitucicnes del Sistema Nacional de Salud, sin medir el riesgo que corilleva para el paciente. 4. Por 
camprcbarse que las prescripciones de medicamentos fuera de cuadro obedecen a interés de 
compañias farrnacéuticas. 5. Por realizar cobro at ISBM de una o más procedimientos no efectuados; 
6. Por la extensiOn de certifIcaciön de incapacidades médicas de complacencia. 7. Por utilizar los 
formularios del Instituto Salvadoreflo de Bienestar Magisterial para Ia atenciôn de pacientes que no 
pertenezcan a! sistema. B. Por solicitar a recibir compensaciones materiales a monetarias adicionales 
por parte de los usuarios. 9. Por haberse hecho acreedor a tres o más Ilarnados de atenciOn por parte 
de Ia GACI por iricumplimientas técnicos; 10. Por FALTAS graves A LA ETICA PROFESIONAL. 11. 
Cuando existieren quejas documentadas y veriflcadas de ABUSO 0 MALTRATO A LOS USUARIOS 
DEL ISBM. 12. Por MANIFIESTA IMPERICIA 0 NEGLIGENCIA EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS MEDICO- HOSPITALAR!O; Ia que, no obstante ser motivo de cancelaciOn contractual, no 
inhibe las acciones legales que pudieran carresponder por los daños y perjuicios ocasionados. 13. Por 
NEGARSE A ATENDER UNA EMERGENCIA MEDICA ADUCIENDO FALTA DE MONTO 0 POR UNA 
MALA EVALUACION DE LA EMERGENCIA, asi coma también cualquier otra NEGATIVA A BRINDAR 
LOS SERVICIOS MEDICOS A LOS USUARIOS DEL ISBM DE FORMA INJUSTIFICADA. 14. POR 
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realizar COBROS ADICIONALES per cualquier causa y que se encuentren contemplados 
contractualmente. 15. Cuando se firme PCI parte del usuario forrnulario en blanco y no aplicar medidas 
al personal que realizó esta acción; porlo tanto, todo formulario deberá estar completamente Ileno previo 
a Ia firma per el usuario. El hospital le tendr6 que proporcionar una copia de las atenciones brindadas. 
For ningCin motivo el usuario flmiará documentos en blanco, además el hospital le tendrá que 
proporcionar una copia de todos los formularios firmados per el paciente de las atenciones brindadas: 
16. For facturar recetas que contengan medicamentos no incluidos en el cuadro bãsico sin el vista buena 
del Supervisor de Apoyo Medico Hospitalaria. 17. For NO CUMPLIR adecuadamente con las 
DISPOSICIONES GENERALES contempladas en estas ESPECIFICACIONES TECNICAS: 18. Cuando 
se compruebe que e! Hospital ha perrnitido que :as indicaciones médicas diarias para pacientes 
Hospitalizados han sido proporcionadas sin estar presente el medico tratante. 19. For recibir 
compensacicnes materiales a monetarias adicionales per parte de los usuanos. 20. For NO CONTAR 
CON EL PERSONAL medico, paramédico y  administrativo IDONEO Y SUFICIENTE PARA 
GARANTIZAR LA CALIDAD EN LA ATENCION DE LOS USUARIOS. 21. No cumplir con las 
condiciones de lnfraestructura Adecuada, higiene, confort, bioseguridad, necesarias para Ia adecuada 
atención de Ia población usuaria; 22. Proporcionar regalias o comisiones al resto de proveedores 
contratados, empleados a funcionarios del ISBM; 23. Las demás legalmente establecidas. 	) 
CESACION DEL CONTRATO: El presente contrato cesarà en sus efectos par Ia expiraciOn del plaza 
pactado para su ejecución y per el cumplimiento de las obligaciones contractuales. Se entenderán 
cumplidas las obligaciones contractuales de parte de el Contratista, cuando ésta las haya realizado 
satisfactoriamente de acuerdo al presente Contrato, a los Térrninos de Referenda de los servicios 
requeridos, a Ia Resoluciôn de Resultados, a Ia Oferta de Servicios presentada per el Contratista y 
demás documeitos contractuales anexos, Instrumentos y Normativas aplicables al presente Contrato, 
seguida del acto de recepcián formal de parte de Pa institucián contratante, en su caso. 
TERMINACIÔN BILATERAL. Las partes contratantes podrãn acordar la extinciOn de las obligaciones 
contractuales en cualquier momenta, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable 
a el contratista y que per razones de iriterés piblico hagan inriecesario a inconveniente Ia vigencia del 
contrato. sin mâs responsabilidad que la que corresponda a los servicios y los bienes entregados o 
recibidos. XVII) SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede 
judicial senalando para tal efecto como domicilio especial Ia ciudad de San Salvador, a Ia competencia 
de cuycs tribunales se someten; en caso de embargo a el Contratista, el ISBM nombrará al depositario 
de los bienes que se le embargaren a el Contratista. quien releva al ISBM de Ia obligacián de rendir 
fianza y cuentas, comprometiéndase el Cantratsta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los 
personates aunque no hubiere condenaciOn en costas. XVIII) INTERPRETACION DEL CONTRATO: El 
ISBM se reserva Ia facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a Ia Constituciôn de Ia 
Repüblica, Ia LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los Principics Generales del Derecho 
Administrativo y de Ia fornia que más convenga a los intereses del Instituta, con respecto a Ia prestaciôn 
objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones per escrito que al respecto 
considere convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposiciôn y se obliga a dat estricto 
cumptimiento a las instrucciones que al respecto dicte el ISBM. XIX) MARCO LEGAL: El presente 
contrato queda sometido en todo a Ia LACAP, RELACAP, Ia ConstituciOn de Ia Repüblica y en forrna 
subsidiaria a las Leyes de Ia Repüblica de El Salvador, aplicables a este contrato. 
RESPONSABILIDAD PENAL YIO CIVIL: Es expresamente convenido entre las partes, que el 
Contratista será El ünico responsable penal y civilrnente en los casos de cualquier acción legal que se 
entable, judicial o extrajudicialmente, per cualquier situación que surgiera en la prestación de sus 
servicios. El Contratista asume totalmente Ia responsabilidad dichos casos: asirnismo cuando se 
compruebe que se ha prestado serviclo de forma deficiente a ha entregado una respuesta o realizado 

c0NTRATAOON DIRECTA Nro. 01e12020-ISBM 
SUr.1N'SC CE SERVCIOS .'DCCS p-.OSPITALARJOS PRNACOS PARA ATENDER A LA PCLACION USUARLA DEL ISBM. PERICCO A PARTIR DE 

LA ORCEN OP INICIO AL TREINTA V UNO CE DCiEM5RE DEL A?C CCS MIL VE!NTE. 

10 



Contrato Nra. H?-009/2020-ISBM 

un procedimiento errôneo el ISBM reclamará a e! Contratista los daños y perjuicios ocasionados. 	fl 
OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: El Contratista deberã cumplir durante Ia ejecuciôn del 
Contrato con las siguientes: DISPOSICIONES GENERALES: 1, Estarlegalmente inscrito en el Consejo 
Superior de Salud Pi.:iblica de El Salvador; 2. Atender a Ia poblaciôn usuaria del ISBM las 24 horas del 
dia durante el pericdo conlratadc; 3. Tenet y manterier las condiciones de infraestructura, equipo y 
personal técnico para la realización de los procedimientos ofertados par ci Hospital; 4. Llerar 
adecuadamente toda Ia documentación pertinente al Hospital sobre los procedimientos realizados y 
cualquier otra exigida par el ISBM; 5. Contar con equipo de cómputo en buen estado de furicionamiento 
y con acceso a Internet, para todo el personal del hospital que esté relacionado a Ia atenciôn del paciente 
del ISBM; 6. Contar con planta eléctrica en buen estado de funcionamiento; 7. Cada hospital contratado, 
deberá designar un Médicc Coordir.adcr a tiempo completo, con un horano minima de 8:00 am. a 4:00 
p.m. y con accesibilidad telefár.ca  las 24 horas del dia durante el periodo contratado y un medico de 
tjrno responsable, para los horarios fuera del descrito. Y un medico de turno en horarios no habit, quien 

•
funcionará coma enlace entre el hospital y el Institute y será el responsable de garantizar el cumplirniento 
de Ia debida atencián médica y de todos los lineamientos y claisulas contractuales y otros docurnentos 
norrnativos; 8. Deberán tener una planta de profesionales de las siguieltes areas de especialidades: 
Medicina Interna, Cirugia General, Gineco-obstetricia, Pediatria, cada una de las anteriores con sus 
Subespecialidades, los que deberán dar respuesta de acuerdo a to estpulado en Ia norma técnica 
admiriistrativa elaborada para tal fin. La anterior, seglin Ia clasificacián de Hospital que les corresponda. 
DISPOSICIONES ESPECIALES: 1. El Hospital contratado par el ISBM deberá brindar sus servicios de 
ccnformidad a lo establecido en ci respective contrato, normativa y cualquier otto documento contractual 
que se estime conveniente. El hospital será responsable de las acciones de los trabajadores contratados 
bajo cualquier modatidad de contratacián y deberá garantizar ci cumplimiento de Ia LEY DE DEBERES 
Y DERECHOS DE LOS PACIENTES Y PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD y legislaciôn 
apticable. En el primer mes de su contrato, deberá presentar constancia (tistado con firma y sello) de 
que Ia planta rnédica haya recibido Ia inducciôn correspondiente, debiendo programar en comün 
acuerdo Ia capacitaciôn en ci primer mes de su ccntrato entre el ISBM y hospital proveedor 2. El 
Hospital deberá cumplir las normas, programas y lineamientos establecidos par el ISBM los cuales son 
obligatarios y delimitarán el marco de acciôn dentro del cual se desempenarán las diferentes actividades 
a realizar: 3. Para Ia atenciôn de Ics usuarios del Programa Especial de Salud del Institute Salvadoreno 

•
de Bienestar Magisterial, los Hospitales deberán verificar Ia condicián de estado active del usuario del 
ISBM que solicitan los servicios medico hospitalarios, para tal verificación tendrán a su disposición el 
acceso al Sistema ISBM en Iinea;4. Los Hospitales contratados par ci Instituto deberán brindar sus 
servicios de conformidad a Ic establecido en ci respectivo contrato y otros documentos contractuales 
que el ISBM considere pertinente; 5. Es obligación de los Hospitales contratados garantizar Ia 
disponibilidad de sus servicios, las 24 horas del dia, durante el periodo contratado; 6. Las atenciones 
de Emergencias, Consulta Externa Frogramada (en ci case de serautorizadas), Servicios de iaboratorio, 
de Gabinete y Cirugas Programadas deberán ser atendidas segin disponibilidad de rnonto: no 
excluyendo las situaciones de emergencia, previa rotificaciôn a supervisor de apoyo medico hospitalario 
y del monto mensual asignado; 7. En el caso que un Hospital se le autorice par parte de Ia Gerencia 
Técnica Administrativa de Servicios de Salud, Ia atencián médica de lipo cansulta externa de 
especialidad, será indispensable la presentacián de Ia referencia debidamente Ilena par un Medico 
Magisterial, Medico Especia!ista Institucional o equipo medico de Ia Gerencia Técnica Administrativa de 
Servicios de Salud; 8. Los Hospitales en Ia prestacián de sus servicios, deberán mantener un ambiente 
de respeto y trato amable con los usuarios del Institute, a los cuales Ic proporcione sus servicios 
debiendo brindar Ia atencián requerida por los usuarios, los cuales par ningün mctivo serán sujetos de 
maltrato y discrirninación, manteniendo una comunicación fluida, tanto con las distintas Unidades del 
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Prograrna Especial de Salud del ISBM, coma con toda Ia red de proveedores que prestan sus servicios 
a los usuarios; 9. La poblaciôn usuaria del ISBM deberá ser atendida con dignidad par el contratista y 
sus empleados, que habrá de facilitartes el ejercicia de sus derechos y el cumplimiento de sus 
obligaciones. Todo usuario que se encuentre en situaciOn indefensa, debilidad manifiesta, discapacidad, 
niños, niñas, adolescentes, mujeres gestantes a adultos rnayores, tendrán derecho a recibir un trato 
especial y preferente par lo que deberá facilitarles en todo Ia posible, el acceso, Ia orientaciOn adecuada 
y los servicios que soliciten: 10. Las atericianes que se soliciten en Ia unidad de emergencia, serán 
evaluadas par medicos especialistas de las cuatro areas básicas (Ginecologia, Medicina Interna, 
Pediatria y Cirugia General) segin cada caso, los cuales deberán ser asignados par el hospital de 
acuerdo al rol de turnos, no se requerirã de referencia del Medico Magisterial a del Medico Tratante. El 
Rol de tumo debe de ser notificado al administrador de contrato y a la Gerencia Técnica Administrativa 
de Ser4cios de Salud mensualmente. Esta podrá ser sujeta a cambios segn sea requerido, par alguna 
situaciórr especial: 11. No obstante. Ic anterior, los pacientes que requieran irigresos para tratamiento 
medico a quirCirgico a los Hospitales que brindan servicics al Programa Especial de Salud del ISBM, 
podrán ser derivados de Ia consulta ambulatorio del Medico Magisterial, Medico Especialista, Unidad de 
Ernergencia Hospitalaria a otro Hospital segin el nivel de atenciôn requerido; 12. Todo lormularia en el 
cual se refleje una atención a Ia poblacián usuaria del programa de salud, deberá estar completamente 
lieno previo a Ia firma par el usuario. Par ningCin motivo el usuario fimiará documentos en blanco, 
además el hospital le tendrá que proporcionar una copia de todos los formularios firmados par el 
paciente: 13. Antes de la realizaciôn de un procedimiento quin.'irgico o examen diagnóstico invasivo, el 
Hospital tendrá que presentar al usuario o a su representante, el forrnulario de consentimienta inforrnado 
para ser firrnado par el usuario a representante. En los casos, que se trate de menores de 18 años, 
pacientes que no se encuentren en plena usa de sus facultades mentates para ejercer este derecho, a 
de aquellos que par sus condiciones fisicas les sea imposible asumir este derecho, deberá ser el familiar 
establecido de acuerdo a las leyes vigentes, el que deberá firmar el formulario: 14. El Hospital es 
responsable de evaluaciári, diagnástico y tratamiento de cada paciente atendido, desde el momento que 
Ia recibe para evaluacián, hasta que es dada de alta par el medico tratante; 15. El Hospital deberá 
mantener un archivo de expedientes clinicos actualizados y ordenados, exclusivos para usuarios del 
ISBM, los que deberán ser claramente legibles, completos, actualizados y disponibtes en el momento 
que se soliciten par to que deberá contar con un area especifica para el archivo, asi coma con mobiliario 
adecuado, evitando en toda momento Ia exposicián a Ia hurnedad y a Ia luz solar excesiva a acceso 
indebido, (para evitar el deterioro de los expedientes, los cuales se clasificarán, ordenarãn, foliarán, 
describirán y resguardarán segn los lineamientos técnicos del ISBM). Par ello, el hospital y quienes 
intervengan en Ia recopilaciOn y mantenirniento de los expedientes estarán obligados a guardar secreto 
respecto a datos personales y Ia infomiación contenida en los expedientes. Dicha obligaciOn continuará 
atn despuCs de finalizar el contrato, so pena de las responsabilidades adrninistrativas y penales en las 
que puedan incurrir. En caso de pérdida, alteraciôn, deterioro y10 acceso no autorizado a los expedientes 
clinicos a información relacionada con Ia atención de usuarios del ISBM, el hospital actuara en base a 
los lineamientos establecidos par el ISBM para la protecciôn de expedientes en situaciones de 
emergencia y confarme a Ia Iegislacion aplicable; 16. Los expedientes clinicos de los usuarios del 
lnstituto son propiedad del ISBM, al finalizar el plaza del contrato a de Ia prárroga si Ia hubiere, a cuando 
par cualquier circunstancia se caduque, terrnine a cese, revcque, etc., el contrato suscrito con ISBM, 
deberá entregar los expedientes de cada paciente de acuerdo con el procedimiento establecido par el 
lnstituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial. En caso que el contratista continue suministrando sus 
servicios para el Programa, par prárroga a par haberse adjudicado otro contrato, no serà necesaria Ia 
entrega de estos documentos. El Administrador del Contrato deberá recibir a entera satisfacción, tada 
Ia documentaciôn y los inventarios antes mencionadas. En caso de requerirse par parte del Instituto los 
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expedientes cliniccs debern presentarse en forma ordenada con un resumen clinico etaborado en 
computadora, en forma cronolágica de cada expediente. La entrega se asentarã en acta que firrnarán 
el contratista y el Administrador de Contrato. En caso de incumpIimieno el ISBM podrá hacer efectiva 
Ia garantia de cumplimiento de contrato; 17. Deberâ Ilevar un expediente clinico por cada usuano que 
contenga coma minima los documentos siguientes: Hoja de Datos Generates, Hoja de Signos Vitates, 
Hstoria Clinica de lngreso, notas de evoluciôn, indicaciones médicas cronolôgicamente ordenadas con 
firma y selo de los profesionales que intervienen, resultado de exámenes de taboratoria y gabinete 
leg ibles y actualizados y notas de evoluciôn de enfermeria. En casos de pacientes en los cuales se les 
ha realizado procedimientos quirUrgicos deberá contener el reporte operatorio y el reporte de anestesia. 
Esta disposiciOn aplica para pacientes vistas en la Unidad de Emergencia y para los hospitalizados; 18. 
El trámite para autorización de los procedimientos quirürgicos electivos, es responsabilidad del medico 
tratante, (el paciente no es responsable de este trãmite), los procedimientos se solicitarán to más pronto 
posible; en el forniulario institucional correspond ie n te, inctuyendo el formularto B, exámenes de • Iaboratorio y de gabinete pertinentes, evaluaciones pie quirUrgicas y consentimiento informado. El caso 
será analizado por el delegado técnico de Ia Subdireccidn del ISBM, quien emitirá reccmendaciôn del 
resuttado y se remitirá para vista bueno por parte de Ia Jefatura de Ia Gerencia Técnica Administrativa 
de Servicios de Salud; los procedimientos autorizados seràn dart vados para su reatizaciôn, de acuerdo 
al tipo de patologia y at nivet de complejidad del Hospital: 19. Para el caso de atenciones contemptadas 
en los paquetes quiri.irgicos, deberà quedar registrado en el expediente clinico, especificamente en el 
reporte cperatorio. colocando Ia marca de los insumos hospitalarios que se utitizaron en at servicto 
proporcionado; 20. En casos excepcionales de patologias con sospecha de maligriidad o que los 
procesos de contratacián no ha sido posible contratar Ia totalidad de los mádicos de una determinada 
especialidad, podrã autorizarse procedimientos adicionales. Cuando se diagnostique atgün proceso 
neoplásico, el hospital será el responsabte de hacer Ta derivación correspondiente at centro de referencia 
encargado de esta patologia; 21. En caso de que en un acto quirUrgico se necesite reatizar más de un 
procedimiento, estos serán debidamente evaluados segin normativa, en donde se deterrrinara su 
procedencia. En caso de ser Ia misma area anatômica se reconocerá el arancel de mayor costo; 22. Si 
se realiza un procedimiento adicional requerido durante el momenta operatorlo, este será evaluado por 
el Supervisor de Apoyo Medico Hospitalario del ISBM previa notificaciôn del Hospital en las siguientes 
24 horas de realizado el acto quirürgico, el Supervisor de Apoyo Medico Hospitalarto evaluará Ia .pertinerlcia del acto quirürgico inforrnado, para trámite de pago; 23. Es obligatorio entregar at paciente 
Ia hoja de retorno a resumon de egreso yalta hospitataria para toda atenciôn conforme at artIculo 14 de 
Ia Ley de Derechos y Deberes de los pacientes debiendo agregarse a Ia inforrnación a que se refiere 
el literal 0 de dicho artIculo relativo a la infcrmación detallada sobre los costos, honorarios y 
procedimientos de cobra de las prestaciones de salud que les fueron aplicadas: para que el Medico 
Magisterial de seguimiento y continuidad al caso; deberá dejarse constancia de la entrega en el 
expediente hcspitalario; 24. Los Hospitales deberán lievar el censo de atenciones dianas segrrn 
lineamiento institucianal; edemas deberá presentar cada rnes at consolidado de atención medico-
hospitalaria en el forrnato proporcionado por el Instituto en forma impresa y en forma digital, además 
deberã enviarios por Internet los primeros cinco dias hábiles del siguiente mes de haber brindado los 
servicios. Los casos de interés epiderniolôgico, defunciones, información estadistica actualizada que 
permita referir los casos de discapacidad a las instituciones respeclivas; u otro de notilicaciOn obligetoria 
deberán ser informados inmediatamente sucedido el evento por correo electrônico a Ia SecciOn de 
Epidemiologia de Ta Division de Servicios de Salud; 25. El Hospital deberá ingresar en el programa 
informãtico en linea proporcionado por ISBM, para mantener actualizada Ia base de datos en tiempo 
real; asegurándose que Ia informaciôn ingresada sea una copia fret de to descrito en el expediente. En 
caso de no tener disponible el sistema para ingresar los datos en tiempo real, podrán realizar las 
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atenciones e ingresarlas al restablecerse el sistema, dejando constancia en el expediente de las 

atenciones realizadas y el porqué de Ia falta de registro en el sistema; 26. El Hospital contratado está 

en Ia obligacióri de acatar las instrucciones emitidas por los Supervisores de Apoyo Medico Hospitalario 
del ISBM; 27. Coritar con todos los servicios medicos hospitalarios ofertados durante la vigencia del 

contrato; 28. El Hospital contratado estã en Ia obligación de dejar constancia por escrito y firmada P01 

el paciente del consentimiento informado y del alta voluntaria segün el caso. Cuando un paciente solicite 

el alta voluntaria el hospital deberã inforrnar lo establecido en el articulo 40 de Ia Ley del ISBM, además 
reportari el caso al Administrador de Contrato, para que este le dé el seguimiento legal correspondiente; 
29. Cada hospital contratado, deberá designar un Medico Coordinador medico de turno a tiempo 

complete, con un horario minima de 8:00 am. a 4:00 p.m. y con accesibilidad telefônica las 24 horas 
del die y medico de turno en el horario fuera descrito, durante el pericdo contratado, quien funcionará 

coma enlace entre el hospital y el Instituto y serã el responsable de garantizar el cumplimiento de Ia 
debida alencián médica y de todos los lineamientos y cláusu!as contractuales y otros documentos 
norrnativos; 30. La recepción y prestaciôn de los servicios ambulatorios brindados al paciente, deberá 
constar por escrito en formatos especificos proporcionados por el Instituto, debiendo el paciente firmar 

por cada servicio recibido en Ia fecha correspondiente. La evauaciôn, diagnóstico y tratamiento de cada 
paciente atendido es responsabilidad del Hospital desde el momenta que Ia recibe para eva!uacián, 
haste que es dado de alta, traslado a referido por el medico tratante; 31. El ISBM, podrá realizar a todo 

paciente durante su estancia hospitalaria una Encuesta de Satisfacción por los servicios recibidos en 

Ia estadia, el Hospital deberá garantizar que el paciente pueda Ilenar Ia encuesta con Ia privacidad y 

confidenciatidad correspondiente. El Instituto se reserva el derecho de monitorizar en forma periódica Ia 
satisfacciôn del usuarlo a trevés de cualquier delegado del Instituto; 32. Cuando de Ia evaluaciàn 

médica, determine que corresponde a una emergencia que requiere de tratamiento ambulatorio, en el 
caso que corresponda a una atención por paquete, deberá proporcionar el tratamiento complete 

incluyendo exámenes, y en los casos de las consultas individuales, deberá proporcionar el tratamiento 
para un mâximo de tres dies, y Si es necesario Ia realizaciôn de un exámen, este deberá serjustificado 
y corsignado el resultado en el expediente clinico. En ambos cases deberá remitirlo al Medico 
Magisterial para conocimiento y continuidad del tratamiento; 33. Cuando del resultado de Ia evaluaciOn 
de emergencia se determine Ia necesidad de realizar un procedirniento ambulalorlo, este se cancelará 
coma paquete. No siendo procedente el pago de Ia atenciOn de emergencia. Serán excepciories los 
casos en los que se requiere evaluación por sub especialistas u otras subespecialidades. Centre del 
paquete estãn incluidos los honorarios medicos y paramédicos. los medicameritos de alta y los insumas 
necesarios para la atencián. Cuando no se (rate de una emergencia a el paciente asiste a un hospital 
cuyo nivel de complejidad resolutiva no sea el adecuado, el hospital está en Ia obligacián de orientar al 
paciente de su condición de salud e inforrnar al Administrador de Contrato para que este Coordine su 

atenciôn: 34. En el caso de ingresos ye sea para tratamiento medico o procedimiento quirUrgico, los 
Hospitales que brdan servicios a usuarios del Programa Especial del ISBM, debern garantizar que el 
Medico Tratante realice Ia primera eva!uación en Ia que confiriará su plan terapéutico a seguir; además 
deberá realizar como rninimo dos visitas por dia en el lapse de veinticuatro horas al paciente, dejando 
constancia por escrito en el expediente clinico, Ia primera de estas deberá ser antes de las 9:00 a.m. y 
Ia segunda en el transcurso de Ia tarde, en un tiempo prudencial segün Ia condiciOn cliriica; caso 
contrario el servicio no será reconocido para efectos del pago correspondiente de ese die, además el 

hospital deberâ garantizar Ia disponibilidad del Medico tratante de presentarse en caso de ser requerido 
por complicación que presente el paciente. El medico tratante deberá de acatar las recomendaciones 
administrativas del equipo de SuperiisiOn y Controi, y poder garantizar un tratamiento Optima y 
complete; 35. El Hospital deberá contar con medicos entrenados y actualizados, para intervenir de 

inmediato en Ia estabilizacián de pacierites. Todo el personal de salud, deberá ester inscrito y solvente 
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ante la respectiva Junta do Vigilancia: 36. Todo ingreso para tratamiento medico que sobrepase los dos 
dias de estancia hcspitalaria deberá ser notificado en forrna escrita via correo electrónico y verbal via 

telefánica en un plazo no mayor de 24 horas al Supervisor de Apoyo Medico Hospitalario y la justificadón 

de Ia prolorgaciOn de dicha estancia, deberá estar contenida en el Expediente Clinico en el formato 
diseñado para tal fin, para que éste verifique Ia pertinencia. Toda estancia que sobrepase los tiempos 
estipulados para tratamiento y no contenga una justificaciôn técnica o que Ia misma previo anãisis se 

determine que no cumple, será procedente a descuento total de Ia atención; 37. En los casos de paquete 
quirürgico, cuando por una complicaciôn o cualquier otra circunstancia, el medico tratante, requiera tener 
ingresado al paciente por más tiempo del que está contemplado en el paquete, deberá ser notificado en 
forma escnta via correo e!ectrônico y verbal via telefónica al Supervisor de Apoyo Medico Hospitalario 
en un plaza no mayor de 24 horas antes de finalizar el iiltimo dia incluido en el paquete y Ia justiticaciôn 
de Ia prolongaciOn de dicha estancia, deberá estar contenida en el Expediente Clinico en el formato 
diseñado para tal fin, para que éste verifique Ia pertiriencia; 38. En los casos de paquete quin.'irgico • cuando por cualquier circunstancia se de alta al paciente antes de los dias contemplados en el paquete, 
estos dias serán descontados segün clerta de paquete presentada por ci Hospital. Se exceptuan las 
altas exigidas firmadas por el paciente o familiar establecido de acuerdo a las leyes vigentes, las que 

deberán estar debidamente justiflcadas y documentadas en el Expediente Clinico, que deberã contener 
debidamente lieno el formato diseñado por el ISBM para tal fin. A demãs se podia dare! alta médica al 
paciente antes de haber completado el paquete, toda vez y cuando Ia condiciôn clinica sea favorable y 
en comUn acuerdo con el paciente o responsable. A esta alta no se to apiicarã descuento; 39. Estarcia 

en Observacián Hospitalaria, es aquella previa a Ia toma de decision del ingreso o alta del paciente de 
acuerdo a resultados de exárnenes y evoluciOn clinica observada en un tiempo no menor de ocho horas 
y mayor de doce horas. Siempre y cuando esta no sea deterrninada por el atraso en Ia evaluaciOn por 

parte del medico especialista tratante; 40. Dia Cama Hospitalario, es aquel ingreso que se genera para 
recibir una atención médico-hospita'aria por las distintas especiatidades médicas debiendo ingresar al 
paciente en el area destinada para tal fin y cuyo contenido serã el definido para el paquete dia coma en 

las especificaciones técnicas para cada tipo de hospital segCin complejidad; 41. Dia Cama en Unidad 

de Cuidados Intensivos, es aquel ingreso que se genera para recibir una atenciôn medico hospitataria 

de un paciente critico en un area campleja y especializada del hospital, que requiere monitoreo continuo 
de los signos vitales y el uso de ventiiaciôn mecánica asistida y cuyo ccritenido serâ el definido para el .paquete dia cama en las especificaciones tCcnicas; 42. 0a coma en Unidad de Cuidados Intermedios, 
es aquel ingreso que se genera para recibir una atenciOn medico hospitalaria en un area compleja y 
especializada del hospital, que requiere monitoreo continua de los signos vitales y condiciOn critica sin 
que necesiten ventilaciOn mecânica asistida, siendo de menor complejidad que la Unidad de Cuidados 
Intensivos y cuyo contenido será el definido para el paquete dia coma en las especificaciones técnicas. 
Se incluye a pacientes en destete ventiiatorio que no requierari asistencia de ventilador, ninos en 
iricubadora que no están en ventilaciOn mecánica y pacientes que se encuentren con traqueos toma y 

no se requiera del usa de ventilaciOn niecánica en modos asistidos; 43. Si se presentaré un caso 

especial en el cual se requiera Ia utilizaciOn de un medicamento no considerado en ci listado básico de 
medicamentos y fuera del listado adicional, este debera ser justificado en el Expediente Clinico y 
cancelado individualmente previa autorización del Supervisor de Apoyo Medico Hospitalario y para 
efectos de pago se requerirá la preseritaciôn de Ia copia certificada notaiialmente de Ia factura de 
compra correspondiente; 44. Cuando dentro del paquete presentado a cobra existieren atenciones 
prestadas por proveedores medicos de la red del ISBM, el Contratista deberá preseritar, dentro del 

paquete correspondiente al mes siguiente al pago de los servicios parte del ISBM, comprobante del 
pago de honorarios correspondiente; 45. Los Hospitales deberán llenar adecuadamente Ia 

documentaciOn tecnica médica sobre las atenciones realizadas y cualquier otra exigida por el Instituto, 
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Ia cual serâ revisada por el Superiisor del ISBM asignado para su autorizacián de cobro. No autorizarári 
ni se perrnitirán documentos que presenten borrones, use de corrector, tachaduras u otro tipo 
alteraciones; 46. Las autondades del Hospital o su delegado estãn obligadas a asistir a todas las 
reuniones a las que sean convocadas por el Instituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial; 47. Los 
Hospitales deberán presentar Ia documentaciãn para pago de forma oportuna. de conformidad a lo 
establecido en los documentos contractuales, asi como subsanar aquellas situaciones que se les 
soliciten; 48. El hospital debe de ser responsable por el Ilenado del formulano de atenciones en 
emergencia y en el area de hospitalización y velará que, por ningün motivo, este sea Ilenado y firmado 
en blanco por parte del usuario. Ya que de lo contrarlo será procedente a descuento total de Ia atenciOn 
y en caso de no aplicar medidas al personal que realizô esta accián será considerada causal de 
caducidad de contrato; 49. Cuando. de Ia evaluaciôn médica se determine que no corresponde a una 
emergencia, el paciente deberã ser remitido al Medico Magisterial para Ia evaluación del caso, dejando 
coristancia en hoja de expediente de dicha evaluaciôn, esta atencián no generará pago; 50. Si de Ia 
evaluaciOn niédica, el medico de emergencia considera necesarlo Ia interconsulta con un medico de 
otra especialidad o subespecialidad, si ésta es requerida de forrna ambulatoria, será reconacida 
ünicamente para efectos de pago, Ia consulta de emergencia por medico especialista. El medico de 
emergencia será el responsable del paciente hasta Ia presencia del especialista; 51. El Hospital podia 
realizar exárnenes adicionales a los de su listado ofidal de acuerdo a su nivel de complejidad, siempre 
y cuando estos hayan side ofertados, estén justiflcados y autorizados por el Programa Especial de Salud 
del Instituto Sa(vadoreño de Bienestar Magisterial; 52. En el caso que el Hospital no cuente con los 
recursos necesarios para Ia realización de exámenes de Laboratorio Clinico, Radiológico, de lrnágenes 
y Patolôgicos y que esté autorizada Ia sub contrataciôn de estos servicios en Ia base de Ia contratación 
y segtin Ia oferta, deberán hacerse previc conacimiento y autorizaciôn de Supervisor de Apoyo Medico 
Hospitaario no generaran costa adicional por Ia movilización del paciente. El pago de estos servicios se 
hará per El contratista de la lnstitucióri; 53. Será responsabilidad de los Hospitales garantizar Ia 
rea!izaciôn de todos los exárnenes de Laboratorio Clinico, Radiolágico, de lmágenes y Patológicos 
ofertados. No siendo procedente para pago, costos adicionales para darle cumplimiento a dicha 
situacián; 54. El Hospital podia realizar procedimientos quirUrgicos que no estén contemplados en el 
listado oficial de procedimientos, pero que los haya presentado como otros procedimientos ofertados de 
acuerdo a Ia capacidad instalada, oferta de serviclo, y que hayan sido adjudicados; para realizarlos baja 
el mismo concepto de paquete quirürgico, de acuerdo a las especilicaciones técnicas de Ia contrataciár 
y previa autorizacián del Instituto; 55. Los Hospitales contratados que brindan servicios a usuarios del 
Programa Especial de Salud del Instituto Salvadoreno de Bienestar Magisterial, perrnitiran el acceso al 
personal de salud del ISBM (medico supervisor, psicOlogo, trabajadora social, quimico farrnacéutico, 
personal autorizado y otros que se deleguen) para realizar sus actividades de seguimiento de cases. y 
actividades de orientaciOn y trãmites requeridos por los usuanos. El personal de Trabajo Social 
Hospitalario del ISBM realizará visita a los pacientes ingresados y a los pacientes que se encuentran en 
Ia consulta externa para orientación y trãmites requeridos por los usuanos, además de labor educativa. 
56. En caso de que el paciente, en Ia unidad de emergencia, solicite Ia presenda de su medico tratante 
y éste pertenezca a Ia red de proveedores del ISBM, el hospital debera atender dicha petición: en caso 
de no estar disponible deberã garantizar Ia atenciôri cportuna de los usuarios mediante Ia planta de 
medicos del hospital de acuerdo a cada caso. Ademãs, deberã quedar plasmado en el expediente del 
paciente, el Ilamado que se le realizó al medico tratante y que este no estaba disponible. 57. Se atenderá 
a Ia población de manera ininterrumpida, dentro del horarlo ofertado; 58. Se deberá respetar el orden 
de atención de Ia pobladón usuaria y aplicar técnicas que eviten Ia formación de aglomeraciones; 59. 
Deberá tratarse a los ciudadanos con el mãs alto indice de decoro y transparencia. La población usuaria 
deberá ser tratada con respeto, dignidad y deferencia. Todo usuario que se encuentre en situación de 
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indefensión, debilidad manifiesta, discapacidad, ninos, niñas, adolescentes, mujeres gestantes a adultos 

mayores. tendrân derecho a recibir un trato especial y preferente debiendo facilitárseles en todo Pa 
posible, el acceso a los hospitales y Ia orientaciôn adecuada: 60. T000S LOS 1-IOSPITALES 
CONTRATADOS INDEPENDIENTEMENTE DE SU CLASIFICACION DEBERAN: Para todas las 

atenciones que presten los Hospitales Proveedores de servicio del ISBM, se deberá identificar a los 
usuarios del Programa Especial de Salud mediante Pa presentación de su respectivo Documento linico 
de Identidad —DUI-, came vigente o autorización provisional: a los beneficiarios menores de 18 años de 

edad, solamente se les requerirà el carré vigente o Ia autorización provisional. El Hospital deberá 

verificar si Ia poblaciôn afihiada se encuentra activa en el Sisterna de Registro de Expedientes del 
Docente y su Grupo Familiar (SIREXPE). Los niños y niñas recién nacidos se atienden hasta Pa edad 
de un mes con el came del cotizante active. El Hospital deberá informar a los padres de los reciéri 

nacidos sabre la obligación de inscribir a los menores en el Registro del Estado Familiar y de tramitar Pa 
aflliaciOn al Instituto para seguir gozando de los beneficios del Programa Especial de Saud del ISBM, 

de acuerdo a lo establecido en Ia "NORMA TECNFCA ADMINISTRATIVA PARA LA PRESTACION DE 
SERVICIOS HOSPITALARIOS Y OTROS SERVICIOS DE SALUD A USUAROS DEL PROGRAMA 

ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR MAGISTERIAL". Los 

servicios de salud para las niñas, niños a adolescentes que los requieran, en ningün caso, se podr 
negar so pretexto de Ia ausencia del representante legal, Pa falta de cupo a recursos y las 
consideraciories técnicas de la atención. En consecuencia, es obligaciôn de los(as) usuarios(as) del 

Programa. Ia present2Ci6fl al Hospital de al menos uno los documentos arriba descritos, aI momento de 
requeir los servicios: exceptuando aquellos cases en que par una emergencia no porte ningUn 
documento. estará obligado a presentarlos posteriormente, una vez superada Ia emergencia: 

MANTENER un adecuado canal de comunicación y se informa peádicamente de todos los datos 
requeridos porel ISBM; ENVLAR DE FORMA oportuna y correcta informes (ejecuciôn de montos, censos 
de atención hcspitalaria, ccnsolidados y toda infomiación que asi sea requerida), al menos en los 

prirneros tres dias hábiles de cada mes y como mãximo diez dias calendarios; Garantizar un ambiente 
de respeto y trato amable con los usuarios. (Hoja de satisfaccián de Ia atención); Garantizam que el 

medico Coordinador del hospital, cumpla las funciones tipificadas desontas en Pa norrnativa; Notificar 
tcdas las situaciones que se dan con los usuarios; Contar con equipo de cómputo con acceso a Internet 
las 24 bores del dia, en tcdas las areas de atención de usuarios. 61. En caso de las Cirugias Electivas, 
se pcdrá prorrogar hasta cuaro meses vigentes Ics exàmenes de laboratorio y de gabiriete ya realizado; 
asi como tambiCn para sus respectivas Evaluaciones Preoperatorias, de acuerdo a cada caso. Esta 
condición dependerá de Pa evaluación y riesgo quirUrgico del paciente. 62. Los exámenes de laboratorio 
y de gabinete, en caso de las Cirugias Electivas, deberán realizarse confomie a edad y perfll, segün 10 
siguiente: MENORES DE 40 ANOS SIN CO-MORBILIDADES: Hemograma complete (incluye 

hematocrito, hernoglobina, plaquetas y leuco grama), Tiempo y valor de protrombina y tromboplastina. 
EGO, Tipeo sanguineo. DE 40 A 50 ANOS SIN CO-MORBILIDADES: Hemograma complete (incluye 
hematocrito, hemoglobina, plaquetas y leucograrna), Tiempo y valor de protrombina y tromboplastina, 
EGO, Tipeo sanauineo, Creatinina, Glucose, Electrolitos (Sodic y Potasio), Electrocardicgrama, Rayos 
X de tórax. Evaluaciôn cardiovascular por medicina interna. MAS DE 51 AF.IOS SIN CO-
MORBILIDADES: Hemograma complete (incluye hematocrito, hemoglobina, plaquetas y leucograma); 

Tiempo y valor de protrombina y tromboplastina: EGO; Tipeo, sanguineo: Creatinina; Glucosa; 
Electmolitos (Sodlo y Potasio): Electrocardiograma; Rayos X de tórax; Evaluación cardiovascular, 
Eva!uación neumológica par neumálogo: Evaluación endocrinologica de ser necesarlo. 63. El hospital 
deberá de ingresar al sistenla de episodios para la consulta de resultados de exámenes realizados a 
los usuarios para valorar Pa riecesidad de realizar nuevos estudios. Si con Pa atenciOn hospitalaria 

amemita Pa realizaciOn de nuevos exâmenes a repetir algün exmen para corroborar los datos, los 
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resultados de estos deberán de ser ingresados en el sistema de registro de laboratorios, además deberá 

de registrarse en el expediente Ia justificacián de su realizaciOn, segCn sea el caso de cada patolo9ia; 
64. El Hospital, deberá identiflcar a Ia pablaciOn usuaria del Programa Especial de Salud mediante Ia 
presentacián de su respectivo Documento Cinico de Identidad —DUI-, a came vigente o autorizaciOn 

provisional, a los menores de edad solamente se les requenrá el came vigente o Ia autorizacián 

provisional. El Hospital deberá verificar si la poblacióri afihiada se encuentra activa en el Sistema de 
Registro de Expedientes del Docente y su Grupo Familiar (SIREXPE). Los niños y niñas rec[én nacidos 
se atienden hasta Ia edad de un mes con el came del cotizante active, el Hospital deber6 infarmar a los 

padres de los mecién nacidos sabre Ia obligación de irscribim a los menores en el Registro del Estado 
Familiar y de tramitar Ia afiliación al Institute para seguim gozando de los beneficios del Programa 

Especial de Salud del ISBM. Los servicios de salud para las niñas, niFios o adolescentes que los 
requieran, en ningiJr caso, se podrá neaar so pretexto de Ia ausencia del representante legal, Ia falta 

de cupo o recurscs y las consideraciones técnicas de Ia atención. En consecuencia, es obligaciàn de Ia 

poblaciôn usuaria del Programa, la pmesentacián al Hospital de los documentos aruba descntos at 
momenta de requerir los servicios, exceptuando aquellos casos en que por una emergencia el Hospital 
atenderá al paciente Ia emergencia y coordinará con el Supervisor responsable, en dicho caso se 

agregará impresión del Sistema de Registro de Expedientes del Docente y su Grupo Familiar 

(SIREXPE), al expediente. No obstante, Ia anterior, los pacientes que no requieran ingresos para 
tratamiento medico a quirürgico a los Hospitales que brindan servicios al Programa Especial de Salud 

del ISBM, podrán ser derivados de Ia consulta ambulatorio del Medico Magisterial, Especialista a Sub-

Especialista a referido de otro Hospital a travCs de Ia Unidad de Emergencia, to cual deberá quedar 

registrado PCI el Hospital: 65. El Hospital, deberâ informar a Ia poblaciôrt usuaria sabre el Horario de 

Visita y su requisitos a norrnas para Ia visitas, y podrã solicitar a los(as) usuarios(as) del ISBM y demãs 

familiares que visiten a los pacientes ingresados en esas instalaciones, que se comporten 
adecuadamente durante sus visitas, utiticen el debido vocabulario y que respeten al personal que ahi 

labora, debiendo respetar tarnbién las otras indicacones y normativas internas del Hospital que se 
encuentren debidamente rctuladas y publicitadas en sus distintas areas fisicas. En Ia atención de ninos, 
niñas o adolescentes el Hospital deberã perrnitir que Ia madre, el padre, representante a responsabte 
de Ia nina, puedan acompañarlos en caso de hospitalizacion. En casos excepcionales cuando otros 
pacientes necesiten cuidados especiales que pueden ser proporcionados por el familiar dumante las 
veinticuatro horas, el familiar del usuaria deberá solicitar a Ia Direccián del Hospital a a a persona 
desinada para tat efecto, el permiso respectivo, teniendo que respetar las horas de a visita médica. 
Bajo ningCin concepto y en ningtn caso el Hospital solicitará al usuario(a) del Programa Especial de 

Salud del ISBM o familiares de éste, pages adicionales por Ia pmestacián de servicios, asi come pages 
por servicios diferentes a Ia atencián medico hospitalamia tales coma tarjetas de visita, alimentación; 66. 
En los casos de declaraciôn de Emergencia Nacional, los proveedores de Hospitales tipo A, deberán 

cumplir los Lineamientos generales y todos los pmatocolos de medidas sanitarias emitidos por el MINSAL 
con el fin de prevenir Ia pmopagaciOn de enferniedades infectocontagiosas en situaciones de epidemias 
y pandemias, cumplir con todas las normas sanitarias para Ia reanudaciãn de las actividades de los 
sectores pCib!ico y privado. Dichas Medidas serán sujetas a verificaciôn por parte del ISBM. 67. Los 
hospitales contratados pondrán en uso el sistema informnático innovador proporcionado por el ISBM para 
el adecuado funcionamiento y control del sistema especial de salud del ISBM. etc. XXII) CLAUSU LAS 
ESPECIALES: Es convenido entre las partes que en Ia ejecucián del presente contrato se aplicarãn las 
siguientes cláusutas especiates: A) LOS (AS) BENEFICIARIOS(AS) DE LOS SERVICIOS MEDICO 

HOSPITALARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, SON LAS PERSONAS AFILIADAS AL 

PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADORENO DE BIENESTAR 

MAGISTERIAL de conforrnidad al articulo cinco de Ia Ley del ISBM. B) El Contratista, deberã mantener 
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un ambiente de respeto y trato amable con LOS USUARIOS Y USUARIAS DEL ISBM, los cuales por 
ningin motivo SERAN SUJETOS DE MALTRATO Y DISCRIMINACION. El Contratista. estarâ obligada 
a orientar al usuario(a), por Ia que, deberá mantener comunicaciôn tluida con las distintas unidades del 
Programa Especial de Saud del ISBM y con toda Ia red de proveedores que prestan sus servicios a los 
usuarios. C) Colocar y mantener durante Ia vigencia de contrato en lugar visible los derechos y 
deberes de los usuarios y usuarias del Programa Especial de Salud del ISBM asi como a colocar 
y mantener cualquier boletin y10 informaciOn que el ISBM solicite. D) serãn evaluadas por medicos 
especialistas de las cuatro areas básicas (Giriecolagia, Mediciria Interna, Pedatria y Cirugia General) 
segrn coda caso, el cual deberán ser asignados por el hospital de acuerdo al rol de tumos, no se 
requerirã de referencia del Medico Magisterial o del Medico Tratante y DEBERAN SER ATENDIDAS 
INDEPENDIENTES DEL NUMERO Y DEL MONTO MENSUAL ASIGNADO. Cuando el monto mâxirnc 
mensual se encuentre agotado antes de finalizar el mes de servicio y se presentaren atenciories que no 
pudiean diferirse, el Contratista deberá atender!as de acuerdo a lo establecido en Ia "NORMA 

. TECNICA ADMINISTRATIVA PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS HOSPITALARIOS A 
USUARIOS DEL PROGRAMA ESPECIAL DE SALUD DEL INSTITUTO SALVADORENO DE 
BIENESTAR MAGISTERIAL' o Ia Norma TCcnica que se encuentre vigente y el pago de los servicios 
se canceiará segCin Ia dispuesto en Ia normativa vigente, previo análisis, justificaciOn de Ia emergencia 
por parte del ISBM. En caso de que el paciente en Ia unidad de ernergencia solicite la presencia de su 
medico tratante y éste pertenezca a Ia red de proveedores del ISBM, ci Contratista, deberà aterder 
dicha peticiOn. E) De acuerdo a ias necesidades del servicio, el ISBM podrá autorizar mediante una 
Resolucián Modificativa del Contrato modificaciones de los montos establecidos. F) En caso de 
presentarse una emergencia en Ia cual se requiera la utilizaciOn de un medicamento no considerado en 
e Cuadro de Medicamentos autorizado, este será reconocido individualmente previa autorizacián del 
Supervisor de Apcyo MCdico-Hospitalario y pare efectos de pago se requerirã Ia presentación de Ia 
copia certificada notariaimente de Ia factura de compra correspondiente. G) En Ia prestacián de los 
servicios de salud, el Contratista, deberá cumplir con Ia le9islpci6n nacional apllcable, debiendo acatar 
entre otras las Nomias de Manejo de Desechos Bioinfeccioo. H) Cuando un(a) usuario(a) del ISBM, 
requiera de atención medico hospitalaria por enferrnedades provenentes de Ia reincidencia por el abuso 
en el consumo de bebidas alcohôlicas, drogas, psicofãrmacos a abortos provocados, el Contratista, 
ünicamente le proporcionarán los servicios medicos indispensabies. Debiendo en todo caso informar al .ISSM sobre Ia situación por escrito dentro del plaza de los diez dias hábiles siguientes al de Ia prestación 
del servicio. Estos servicios medico-hospitalados indispensables deberári estar debidamente 
justilicados en el expediente clInico y serán validados por el Administrador del Contrato. I) Los 
expedientes clinicos de los usuarios del lnstituto son propiedad del ISBM. J) El Contratista, ingresarán 
con costos de habitaciôn compartida a los usuarios y usuarias hospitalizados (as), los costos de 
habitaciôn individual serán cancelados cuando exista una justiflcaciôn médica la que será evaluada por 
el Supervisor de Apoyo Médico-Hospitalaria de hospita!es al momenta de a revision de los expedientes 
medicos; K) El Contratista, las autoridades del Hospital o su delegado están obligadas a asistir a tcdas 
las reuniones a las que sean convocadas por el lnstituto Salvadoreño de Bienestar Magisterial; L) El 
Contratista debera presentar Ia documentaciOn para pago de forma oportuna, de conforrnidad a lo 
establecido en los documentos contractuales, asi como subsanar aquellas situacianes que se les 
soliciten. XXIII) CLAUSULA ESPECIAL PARA PREVENCION Y ERRADICACION DEL TRABAJO 
INFANTIL: Si durante Ia ejecución del contrato se cornprobare por Ia Dirección General de InspecciOn 
de Trabajo y Prevision Social, incumplimiento por parte de (I) (Ia) contratista a Ia normativa que prohibe 
el trabajo infantil y de protecciOn de Ia persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 
procedimiento sancionatorio que dispone el articulo 160 de Ia LACAP, para determiner el cametirrüento 
o no durante Ia ejecuciOn del contrata de Ia conducta tipica coma causal de inhabilitaciôn en el art.1 58 
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Romano V literal b) de Ia LACAP relativa a la irivocacián de hechos fattos para obtener la adjudicación 
de Ia contratacián. Se entenderã por comprobado el incumpUmiento a Ia normativa por pane de Ia 
Dirección General de lnspección de Trabajo, Si durante el trámite de inspección se determina que no 
hubo subsanación por haber ccmetido una infracciôn, o por el contrario Si se remitiere a procedimiento 
sancionatorio, y en êste ültirno caso deberá finalizar el procedimiento para conocer Ia resolución final. 
XXIV) JURISOICCION Y LEGISLACION APLICABLE. Para los efectosjurisdiccionales de este contrato 
las partes se someten a la legislaciôn vigente de Ia Repiblica de El Salvador cuya aplicación se realizará 
de conformidad a Ia establecido en el articulo cinco de Ia LACAP. Asimismo, senalan como domicilio 
especial Ia ciudad de Santa Tecla a Ia competencia de cuyos tribunales administrativos se someten: las 
partes renuncian a efectuar reclamaciones por las vias que no sean las establecidas por este contrato 
o las Ieyes del pais. XXV) NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES: El ISBM senala como lugar para 
recibr notilicaciones Calle Guadalupe Nro.1349, San Salvador, el fax: 2239-9267 ael correo etectrônico 

uacftisbrn.qob.sv; y el Ccntratista señala para el mismo efecto Ia siguiente direcciôn: 
el(los) correo(os) electrônicos 

siguientes: 	 a al fax: 	 Todas las 
comunicaciones a notificaciones referentes a Ia ejecuciOn de este contrato seràn válidas solamente 
cundo sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. Asi mismo señala como 
teiéfonos de contacto los siguientes: ISBM: 2239-9220 y 2239-9221: y para el Contratista: 

En fe de to cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad de San Salvador 
departamento de San Salvador, el dia dieciocho de diciembre de dos mit veinte 

I 
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